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ANEJO 2 A
Ikrechos
de ba~

Derechos
aplicables Categorías textiles sujetas a autorización administrath'a de importación

para los paises que se indican según lo pre\'isto en el artículo 2.1

81.06 Bismuto y manufacturas de
bismuto. incluidos los des
perdicios y desechos: .

8106.00.10 - Bismuto en bruto; desperdi
cios y desechos; polvo:

6

5

Porcen- Porcrn- Porcen- Porren-
taje taje laJe t':lJC

Grupo 1 B
Categoría: 5. Países.() territorios de origen: Bulgaria, Corea del Sur,

Checoslovaquia. República Popular China. Filipinas, Hon~-Kong, Hun
gría, India, Indonesia, Macao, Malasia, Pakistán, Polonia, Rumania,
Singapur, Tailandia, URSS y Yugoslavia.

Grupo JI B

Categoría: 26. Países o territorios de origen: Corea del Sur, Checoslo
vaquia, Republica Popular China, Filipinas, Hong-Kong, India, Macao,
Pakistán, Polonia, Rumania, Tailandia y URSS.

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de junio de J991.-EI Secretario de Estado, Miguel A. Feito
Hernández.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

CEECEEDesignación de las mercancía!>

Molibdeno y manufacturas de
molibdeno, incluidos los
desperdicios y desechos:

(... )
- - - Desperdicios y desechos.

Volframio (tungsteno) y
manufacturas de volframio
(tungsteno), incluidos los
desperdicios y desechos:

(...)
- - - Desperdicios y desechos.

Código NCE

81.02

81.01

8102.91.90.0

8101.91.90.0

Primcro.-Queda modificado, como más adelante se indica, el
anejo 1 A citado en el artículo 1.° de la Orden de 10 de octubre
de 1989, permaneciendo invariable la parte no mencionada de tal anejo.

Los Reglamenlos (CEE) números 1.562[1990 y 1.695[1990 de la
COllllslon. han modificado el Reglamento (CEE) número 4.136/1986,
relativo al reginlen comun aplicable a las importaciones de determina
~os. producto.s t~xtiles ori~inarios .de terceros paises, estableciendo
Imlltes cuantitativos a 13 ImportaCIón de ciertos productos textiles,
calegoría 5 y 16, originarios de Indonesia)' Pakislán, respectivamente.

Ello requiere la correlativa modificanón de la Orden de 10 de
octubre de 1989, por la que se rcgul3 la importación de determinados
productos textiles.

En consecuencia, y de conformidad con la autorización contenida en
el artículo 8.0 de la mencionada Orden de lO de octubre de 1989,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto:

(...)
8106.00.10.9 -- Los demás ...... .. - - -

SI.07 Cadmio y manufacturas de
cadmio, incluidos los des-
perdicios y desechos:

8107.10.00.0 - Cadmio en bruto; desperdi-
cios y desechos; polvo - .. .. 4

81.12 Berilio, cromo, germanio,
vanadio, galio, hafnio (cel-
tia), indio, niobio (colom-
bia), reino y talio, asi como
las manufacturas de estos
metales, incluidos los des-
perdicios y desechos:

(...)
8112.20 -Cromo:

(...)
,

8112.20.39.0 - - - - Desperdicios y dese-
chos . " .. ....... ... - - - 5

-

DISPONGO;
Artículo 1.0 Amhito de aplicación.-EI presente Real Decreto será de

aplic3ción a los procedimientos de selección de los funcionarios al
servicio de las Entidades Locales no comprendidos en el numero 3 del
articulo 92 de la ley 7/ J985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Regimen Local.

Art 2.° Sistemas de acceso.-EI ingreso en la FunC':ón Pública Local
se realizará, con carácter general, a través del sistema de oposición, salvo
que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a deseinpeñar, sea
más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o
concurso.

Art. 3.° Bases de la con\'ocatoria.-Los procedimientos de selección
se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el Organo
correspondiente de la Corporación para cada una de las Escalas,
subescalas y clases de funcionarios.

REAL DECRETO 89611991. de 7 de junio. por el que se
eSlab/ecen/as reglas basteas JI las programas mfnin¡ps a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio
narios de Administración Local.
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Los artículos 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, y 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, establecen que la selección
de todo el personal ya sea funcionario, ya laboral, debe realizarse de
acueroo con la correspondiente oferta de empleo público, mediante
convocaioria publica y a través del. sistema de concurso, oposición o
concurso-oposición libre, en los que se garanticen, en todo caso, los
principios de igualdad, mérito y capacidad, asi como el de publicidad.

Por su parte, la citada Ley 7/1985, en su articulo 100, atribuye a cada
Corporación la competencia para la selección de los funcionarios no
comprendidos en el número 3 de su articulo 92, reservando, no obstante,
a la Administración del Estado, el establecimiento de las Te$las básicas
y los programas minimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de tales funcionaríos. En uso de esta atribución, aquellas
normas de este Real Decreto, que definen reglas esenciales y programas
mínimos, revestirán carácter básico a efectos de lo previsto en el artículo
149.1.18 de la Constitución.

La diversidad de Entes locales, su peculiar organización y la
incidencia que la selección de los funcionarios tiene en la movilidad de
los· mismos, hace necesario un marco comun lo suficientemente flexible
para adecuar las bases concretas de selección de los funcionarios locales
a su realidad específica; sin perjuicio de que por aquéllos se arbitren las
medidas apropiadas para la participación de los representantes sindica·
les en el desarrollo de los procesos selectivos. En este contexto de
flexibilidad, las Comunidades Autónomas podrán adicionar a los
contenidos mínimos fijados en este Real Decreto el conocimiento de su
lengua propia, segun lo previsto en su legislación de normalización
linguistica.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Publicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reumón del día 7 de junio de 1991,

RESOLUCION de 3 de junio de 199/, de la Secretaria de
Estado de Comercio, por la que se modifica la Orden de 10
de octubre de /989. que regula la importación de determi·
nodos prothlctos te:(files.
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Art. 4.° Contenido minimo de las bases.-Las bases deberán conte
ner al menos:

a) La naturaleza y características de las plazas convocadas, con
determinación expresa de la Escala. subcscala y clase a que pertenezcan,
con indicación del grupo de titulación que correspondan a cada una de
ellas, asi como, en su caso, las que correspondan a promoción interna.

b) El sistema selectivo elegido: Oposición, concurso-oposición o
concurso.

c) Las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los
ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico.

Las de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea
posible. el anonimato de los aspirantes.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso~

oposición, la fase de concurso, Que será previa a la de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición.

En los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un
período de prácticas o de un curso de formación. En los sistemas de
concurso o concurso-oposición podrán establecerse entrevistas curricu
lares. En los de oposición y de concurso-oposición podrán establecerse
pruebas de carácter voluntario no eliminatorio.

En los supuestos de concurso~oposición o concurso se especificarán
los méritos y su correspondiente valoración, así como los sistemas de
acreditación de los mismos.

d) Los programas que han de regir las pruebas y, en su caso, la
determinación de las características generales del período de prácticas o
curso dc formación.

e) Los Tribunales. que contaran con un Presidente, un Secretario y
los Vocales Que determine la convocatoria. Su composición será
predominantemente técnica y los Vocales deberán poseer titulación o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

f) u El numero de miembros de dichos Tribunales Que en ningún caso
será inferior a cinco.

Actuara como Presidente el de la Corporación o miembro 'de la
misma en Quien delegue. Entre los Vocales figurará un representante de
la Comunidad Autónoma.

g) Los sistemas de calificación de los ejercicios.
h) Las condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los

aspirantes.
i) Los requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes a plazas

reservadas para personas con minusvalia así como la garantía de que las
pruebas se realicen en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

Art. 5.° Convocatoria.-EI Presidente de la Corporación, una vez
publicada la oferta de empleo publico en el «Boletín Oficial del Estado))
o en el de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en otros diarios
oficiales, y dentro del plazo legalmente establecido, procederá a convo
car las pruebas selectivas.

Las convocatorias respectivas determinarán el número y característi
cas de las plazas que deban ser provistas, con referencia a las bases
aprobadas por el Pleno, especificando las Que sean de promoción
interna.

Art 6.° Publicación:
l. Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondien

tes convocatorias, se publicarán en el «Boletín Oficia})) de la provincia.
en el «Boletín Oficia!») de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en
otros diarios oficiales o en el periódico oficial de la Corporación
interesada.

2. El anuncio de las convocatorias se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)) y deberá contener:

Denominación de la Escala, subescala y clase para cuyo ingreso se
convocan las pruebas selectivas, CorporaCIón que las convoca, clase y
número de plazas, con indicación de las que se reserven, en su caso, a
promoción interna, así como las que se reserven para personas con
minusvalías, fecha y número del Boletín o diarios oficiales en que se han
publicado las bases y la convocatoria.

Art. 7.° Resolución de las pruebas.-La resolución de las pruebas
selectivas y los correspondientes nombramientos deberán efectuarse por
el Presidente de la Corporación de acuerdo con la propuesta del
Tribunal, que tendrá carácter vinculante sin Que, en ningún caso, pueda
aprobarse ni declararse que ha superado las pruebas selectivas un
,número de- aspirantes superior al de las plazas convocadas.

Art. 8.0 Ejercicios teóricos: _
l. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán

aprobados por cada Corporación y contendrán materias comunes y
materias específicas en la proporción que determine la convocatoria.

2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes:
A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte de

dicho t..'Ontenido y versarán necesariamente sobre:
a) Constitución Española.
b) Organización del Estado.

e) Estatuto de Autonomía.
d) Régimen Local.
e) Derecho Administrativo General.
f) Hacienda Pública y Administración Tributaria.

B) Materias específicas:
a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las

funciones y tareas atribuidas legalmente- a la Escala, subescala o clase a
que se refieren las pruebas.

b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de
Administración General. dos quintas partes de temas del programa
desarrollarán en profundid;(d.,alguna o algunas de las materias comunes
enunciadas. Las dos quintasfrestames versarán sobre materias relaciona·
das directamente con las funciones encomendadas con carácter habitual
a los micmbros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios.

e) Si se trata de pruebas selectivas para el acceso a la Escala de
Administración Especial, los programas contendrán cuatro quinta~

partes de mate-rias Que- permitan determinar la capacidad profesional de
los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios de que
se trate, así como'la normativa específica relacionada con las funcione5
a desempcñar.

3. La extensión y profundidad de los programas se adecuará a lo~
niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de l:l
correspondiente Escala, subescala o clase de funcionarios.

El número mínimo de temas en Que deberán desarrollarse 1m
co.ntenidos enumerados en este artículo será el siguiente:

Para el ingreso en la subescala del grupo _A: 90 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas.
Para el ingrcso en la subescala del grupo C: 40 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas.

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenido~
minimos enunciados en el párrafo segundo de este artículo los temas que
consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de lo:
aspirantes más cualificados para el desempeño de las plazas convocadas

Art.9.0 Ejercicios práctícos,-Las pruebas selectivas comprenderán
según la naturaleza y características de las plazas convocadas, un~ {
varios ejercicios prácticos, tests psicotécnicos, mecanografia. tratamlen
tos de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuesto:
y otros similares que se consideren adecuados para juzgar la preparacióI
de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Previa convocatoria pública y con respeto. en todo caso. dI
los principios de mérito y capacidad, el Presidente de la Corporaciól
podrá efectuar nombramientos de personal funcionario interino pan
plazas vacantes siempre que no sea posible, con la urgencia exigida po
las circunstancias, la prestación dcl servicio por funcionarios de carrera
Tales plazas habrán de estar dotadas presupuestariamente e incluidas el
la oferta de empleo público, salvo cuando se trate de vacantes realmentl
producidas con posterioridad a la aprobación de ésta.

El personal funcionario interino deberá reunir los requisitos genera
les de titulación y las demás condiciones exigidas para participar en la
pruebas de acceso a las correspondientes Escalas, subcscalas y clase
como funcionarios de carrera. Se dará preferencia a aquellos aspirante
que hayan aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso de que SI

trate.
Las plazas así cubiertas deberán incluirse necesariamente en 11

primera convocatoria de provisión de puestos de trabajo o en la primen
oferta de empleo publico que se apruebe. .

El personal interino cesará cuando la plaza se provea por funcionari(
de carrera o la Corporación considere que han cesado las razones di
urgencia que motivaron su cobertura interina. -

Scgunda.- J. El Presidente de la Corporación convocará los proce
sos selectivos para el acceso a las plazas vacantes que deban cubrirse COl

personal laboral fijo de nuevo ingreso.
2. La selección de este personal se hará por concurso, concurso

oposición u oposición libre, teniendo en cuenta las condiciones qu·
requiera la naturaleza de los puestos de trabajo a desempeñar d.
conformidad con las bases aprobadas por el Pleno de la Corporación:
respetando siempre los sistemas de promoción profesional, rigiendoSi
todo ello por sus reglamentaciones específicas o convenios colectivos el
vigor.

3. En los supuestos de concurso o concurso-oposición se espe~ifica
rán los meritas, su correspondiente valoración, así como los medIos d
acreditación de los mismos.

Tercera.-Laselccción de los funcionarios de los Cuerpos de Policí;
Local y de Bomberos se regirá por lo establecido en el presente Rea
Decreto en cuanto no se oponga a sus normas especificas.

DISPOSIClON TRANSITORIA
Las convocatorias publicadas antes de la entrada en vigor de est

Real Decreto, sea cual sea la fase de desarrollo en que se encuentre
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COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

Padecido error en la insérción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) número 141, de fecha 13 de
Junio de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación;

En el sumario exterior, donde dice: «Agencia Española de Coopera
ción Internacional, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de
Asuntos Sociales», debe decir: «Agencia Española de Cooperación
Internacional, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos
Exteriores».

seguirán rígiendose por la legislación vigente en el momento de su
pubJicJción.

D1SPOSICI0N DEROGATORIA
Queda derogado el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, y cualquier

otra disposición de igual o inferior rango en cuanto se oponga a Jo
dispuesto en el presente Real Decreto.

D1SPOSIClON FINAL
Primera.-Constituyen normas básicas, en el sentido previsto en el

artículo 149. L 18 de la Constitución, Jos preceptos contenidos en el
presente Real Decreto, a excepción de Jos artículos 4, a), b), e), d), 1), g),
h), ¡). Y 6 y las disposiciones adicional primera. párrafo segundo y
tercero, segunda ~ tercera, cuya aplicación tendrá carácter supletorio
respecto de la Iegtslación especffica de las Comunidades Autónomas.

Scgunda.-El prescnte Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Adminjstracion~ Públicas,
JlJA.N MANUEL EGUIA.GARA y UCELAy

15127 CORRECCfON de erratas de la Resolución de 10 de mayo
de 1991, de la Comisión Ejecutiva de la Comisión lntermi
nisterial de Retribuciones, por la que se dispone la publica
ciÓIl de la relación de puestos de trabajo actualizada de la
Agencia Espaliola de Cooperación Internacional. Orga
nismo autónomo adscrito al .Ministerio de Asuntos
Exteriores. .


